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NOTAR 1 | ONE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

| VCESIMA PRIMERA > a 5 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

Za Y 3 E LOMIRA S.A... mn 

DEL CANTO A OS —— CUANTIA: (115'751.000,00).-.-.-.-. 
a. pi N 5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

DIAZ CASQUETE 6 del Ecuador, a los tres días del mes de julio de mil novecientos noventa y 

7 uno, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario del Cantón, 

8 comparece el Ing. ANDRES TRUJILLO BEJARANO, ecuatoriano, casado, 

y en su calidad de Gerente General de la eompañia LOMIRA S.A., colidad que 

19 legitima con su Nombramiento que presenta para ser insertado como 

0 11 documento habilitante; mayor de edad, vapuz para obligarse y contratar, 

1 con domicilio y residencia en esta ciudad, a quier de conocer doy fé; y, 

13 procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de lu nutunaleza 

y 14 y resultado de esta escritura pública de Aumento de Capital Social y 

16 Reforma de Estatutos Sociales, para <u vleryamiento tre presento la 

7 16 Minuta y documento siguiente: SEÑOR HOTARIO: En el Protocolo de 
2 Escrituras Públicas a su cargo inserte usted una de la cuál conste el 

18 Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos que se contiene al tenor 

19 las siguientes claúsules: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece y 

y 2 torga la presente Escritura Pública el señor ANDRES TRUJILLO 

0 BEJARANO, a nombre y en representación Je la Compañía LOMIRA S.A., 

como su GERENTE GENERAL, calidad que arredita con el nombramiento | 

2 debidamente inscrito que acompaña y debidatrente autorizado por la Junta 

24 General de Accionistas de la Compañía en sesion esebrada el veintiuno de 

: 2 enero de mil novecientos noventa y uno, cuya copia certificada se 

- 20 agregera en ésta Escritura como documento habilitante. SEGUNDA: 

a _ANTECEDENTES.- a) La Compañía LOMIRA S.A, es una compañía 
28 

anónima de nacionalidad ecuatoriana, uonstituida mediante escritura
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peo Ará2 é: diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho 

en la Noteria del Ab. Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el 

RegistroMercantíl el veinte y uno de abril del misino año, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 105 MILLONES 00/7100 DE 

SUCRES, dividido en dos mil acciones de un valor de un mil sucres cada una 

de ellas; b) La Junta General de Accionistas de la Cumpañia LOMIRA S.A., 

en sesión realizada el día veinte y uno de enero de mil novecientos 

noventa y uno, con la asistencia de todos los accionistas, resolvió entre 

otras cosas: uno.- aumentar el capital social de la compañía en la 

cantidad de CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

007100 SUCRES (5%. 115751.000,00 ), de manera que el nuevo capita) 

social de “ LOMIRA SA” sea de CIENTO DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS — CINCUENTA Y UN MIL  00%100  SUCRES 

(S/117'751.000.00). dos.- reformar los estatutos sociales mediante 

aumento de capital social y autorizar al Pepresentante Legal de la 

Compañia para que otorgue la Escritura Publica correspondiente. Asi 

consta de la copia certificada del Acta de Sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que se agregará al final de esta escritura 

como documento habilitante. TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor 

ANDRES TRUJILLO BEJARANO, a nombre y en representación de la 

Compañía LOMIRA S.A. como su Gerente General y representante Tégal, 

tiene o bien declarar en escritura publico lo coqurente 4.- Que el ositos] 

social de la compañía ha sido aumentado en Ja suma de CIENTO QUINCE 

MILLONES — SETECIENTOS CINCUENTA Y 14 GAL 00 5$00 SIEPES (Sf. 

115751.000,00 ), de mánera que el nuevo cabital social de "LOMIRA 5.4." 

sea de CIENTO DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL 00/7100 SUCRES (5/117"751.000.00). ; 2.- Que los estatutos de la 
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ACTA _ JUNTA GENERAL EZ ETRAORDINARIA . DE 

A CCIONISTAS DI DE LA COMPAÑIA LOMIRA_S.A., CELEBRADA 
"EL 21 DE ENERO DE 199] 

En Guayaquil, a las 12h30 del día veinte y uno de «nero de mil novecientos 

noventa y un”, en el local ubicado en And. Derminas ormin 5. N Jo 1]% 

encuentran reunidos los accionistas de la Gociedad señores: L- Arroz 
Valdano Trujillo, por sus propios derechos, prepistario de 1 ación: 2.- 

Gisella Valdano de Peña, por sus propios derocbei propietaria de lación; 

3.- Fernando Valdano Trujillo, per sus propi: derechos, prepistarie de 
1.946 aciones. 4.- Fernando Valdano Trujillo, 2 eenbre y en reprezorteción 

de Carlos Xavier Valdano Trujillo segun carta 1.2.1 adjunta, propictari, de 

1 acción; y 5.- Andres Valdano Trujillo, a nombre Y en representación de 

Juan Carlos Yaldano Trujillo segun carta-poder 2djunta, propistario le 1 
acción. Con lo que se encuentra presente la bktatidad del capital oda 

suscrito y pagado de la Sociedad, ya que todas las acciones son crdinarias 

nominativas y. de un valor nominal de un mil eucres cada una. L: '5 

0 presentes, por unanimidad, resuelven instalarse 1 sesión de Junta Gen<r21 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañís, con *el objeto de conocer 
y resolver sobre: 

J.-Aurnento de Capital Social de 12 pad A A OS TS A TO 
s pago, 3.- Reforma de Estatutos Sociales; y, 4.- A torización al representent 

legal de la compañía para que otorgue la escritur> eolica corres peo ndient a, 

. Dirige la Sesion, en forma Ad-Hoc, la Sra, ista. Moo de Fenton 

Es 

secretario el Sr. Andres Trujillo Bejarano, unien manifiesta hater dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 241 > la Ley de Compañias 

que la Lista respectiva formará parte del expedia11te do esta Junta. 

Dentro del desarrollo del primer punto El mo soi del día, toma t> 
palabra Presidente de la Sesión, quien monifiscloo que debido al git que 

cha tomado ta compañía, ésta debe aumentar =1 capit al social en la suma de 
- CIENTO/QUINCE MILLONES. SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 02,100 

Ye mociona el aumente de cepital 25 +f ctAe mediante la empción 

TO 1 nuevas acciones ordinarias y nomina! as de un mil clic es Cada 
sc Junta, queso de deliberar al respect l, Taestlelve aprobar por 

    

    

    
Le y ín capital social de “CIENTO DIECISIETE LILLONES SETECIENTOS 
INCUENTA Y UN MIL 00/100 SIUCRES. 

A continuación se pasa a tratar el sequadlo jpriain ay exton al ¿bles 
esto es, la suscripción, y forma co pago del aunento de capital acordado. La 
Secretaria manifiesta que propone se realice el pax0 del aumente 1 lo copita 
acordado, de la siguiente imuancra. 2. DIA Imsa CESE Y TA 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN IL Guf100 SUCRES? mediante 
capitalización de los créditos a favor de los accionistas vía compensación de 
créditos; y la uma de S/. 53000 000,00 (CINCUENTA Y TRES IMLLOMES



  

  

Lan. ” 

00/100 SUCRES ) en numerario, pagaderos en 1 meses a partir de ls 

suscripción mediante pagos semestrales iguale” 

La Junta, luego de deliberar al respecto, aputielo po 4” vueatmurdad «dicha 

moción. Al efecto. la Secretaria manifiesta «qu=, de conformidad con el 

derecho de preferencia que tienen los accion+itas, a auseribir acciones en 

proporción al porcentaje que en arciones terri alimente en el pito 

social de la compañía, salvo que se negocien dichos porcentajes y se llegue a 

un acuerdo en dicho punto, procediendose a negociar porcentajes entre les 

accionistas, y renunciando todos los accionistas, es«epto el Ingo Fetratido 

Valdano Trujillo a la suscripción acordada, suscribiendose en consecuencia 

las siguientes acciones de un mil sucres cada una de ellas: 1.- Fernarnrlo 

Valdano Trujillo, por sus propios derechos, suscribe 115.751 acciones, las 

cuales las paga mediante compernsación de crédito 37. 62751.00€ 00 

(SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 00/1600 

SUCRES) mediante capitalización «le los creditos os all fevot; ro La Star de 

5/53'000.00000 — ( CINCUENTA Y TRES MILLONES 007100 SUCRES | en 

numerario, pagaderos en 16 meses a partir de la ==criparon mediante pages 

semestrales iguales. Todos los accionistas acettet poro imanimidad laz 

suscripciones realizadas. 

Se pasa a tratar sobre El torear pirata dei meviera eo la + o oa 
rerorma de estatutos sociales, al +lecto el 35 padre “aldo Hgo 

mociona que debido al aumento de capital acuotrlud.., d: E 

reformar el artículo cuarto, «de marea «fl +1: bros lina: 2 Ap 11 Mba 

GUINTO' : El Capital social de la compañías €. de CIENTO LIBCISIETE 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA UN MIL entes, dividido en ciento 
diecisiete mil setecientas un acciones ordinarisz y reominativas de nt valor 

nominal de Un mil sucres cada una, numerades del cero certo cero cera uno 
al ciento diecisiete mil setecientos cincuenta y un inclusive Cada acción de 

un mil sucres que estuviere totalmente pasada dará derecho a un vote en 

las deliberaciones de la Junta General de Acrienistas Las acciones no 
liberadas tendrán derecho de proporción a +1 vols parado” Sometida a 
consideración «de la Junta, la misiua resuelve por cnoaairddado dy tubaal (Le: 
se reforme el artículo de los estatutos Sociales en loz términos anteriores. 

Por último se procede a tratar el emarto prado 2 ecdsa del Ea, ect. 
$3, la autorización al representanio legal de la +10 ode usa gire oeste Eo 
respectiva escritura pública y realize las gostiues necesariaz pora la 
completa legalización de dicho acto. Sometido » + cmodor Sión dé lo Cala tr 
misma decido por unanimidad: autorizar 21 1 brezentente lenal la 

compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente y realize laz 
eestiones necesarias para la completa legaliza io de ell: E santo 
Ho hatiendo otro asunto que tratar, se contedo Un 1 

de la presente Acta, hecho lo cual *s leida a l:2 pre anos 12 
aprueban por unanimidad, cit obiervanión 21. U1:> yu hocor ; AE 
ara constancia todos los asistentes en unidad le? tt cotnlurendo E

 

   



  

    

- alas 14h00 del mismo día.- TT. 
1) Sra Gisella Valdano de Peña, PRESIDENTE ál—-POC DE LA JUNT ET fi Sr. 

. ándres Trujillo Bejarano SECRETARIO DE LA JUNTA: f)Sr Andres Voldanó 
Trujillo; f)Sra Gisella Valdano de Pena; (Ing. Fermetido Valdano Unido, 1) 

Ing. Fernando Valdano Trujillo, p.p. Carlos Xavier Waldano Trujillo: fóSr. 

- Andres Valdano Trujillo, p.p. Juan Carlos Valdano Trujillo.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede, es fiel copiz d> su oríginal.- 
, Guayaquil -de.encgro,de .1.941 

Ly 

Sr. Andres Trujillo Bejarano: 0009250 4 
SECRETARIO DE LA JUNTA



  

Guayaquil, 7 de septiembre de 1990. o A. 

. A F > 

Señor  QE09LÍ 05 

ANDRES TRUJILLO BEJARANO * | 
Ciudad.- o 

De mis consideraciones: 
> ' 

Me es grato comunicarle que la junta General de Accionistas de la - 
Compañía QUITA $, A. ¿ en su Sesión celebrada el día de hoy/tuyo el 
acierto de elegirlo, GERENTE GENERA Lde la Compañía, por el lapso de 

cinco años/y con las atribuciones establecida en el artículo Décimo Cuarto de 

los Estatutos sociales, entre las que se encuentra representar legal judiciaV/ 

0 y extrajudicialmente*de la compañía, de manera individual. Ud. reemplaza, 

al señor Eduardo Peña Carrasco.quien renunció.. 

La Compañía ROMINA E, An, ¿se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público AB. MARCOS DIAZ CASQUETEfel día 17 

de MARZO de 19868,-e inscrita en el Registro Mercantil, el 21 de abril de 

1988y 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación 

al esrge-que le ha sido conferido. 

de 

. pres 

E ,     
SECNETIIIO NOE. 

Acepto” el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 7 deTseptiembre 

de 1990.. 

. —  COCO0OO sg 

il s 

ANDRES TRUJILLO DEJARANO , 

Queda inocrito rate Nombramirnto de GERENTE GONNA de 1 
a 

UMATA 5. hh. Ba FoJu 33.530, Número 11.071 del Htroísvtro Mernantít y an o a ] otadu beja Pt nf



  

  

mero 17.342 del Hrpertorio.- Archivándose los comprobuntra de pago 

por Impuesto de itegistro efensa Nacional.- Gueyaquil, Uctubre - 

vrintirinco de mil nque uvrni.- El Hegiulcudor Mercuntil.- 

      

Pntuys 
RN is rd Cua, E a 

SAS, HECTOR MIGUEL | 
Registrador Mercantil del E 

Se tomó nota de est ntu de Gerente General u fuje 22,746 del 

Registro Mercuntil 

inscripción rrapretivu.- Guuyuquil, Uclubree veíniicineo de míl nuva- 

cientos novrntu.- El Regiytrador Wercuntí4l.- Y A 
a, . CN ss ol, a alos . , qu a 

A rs ree grems 

AÑ. HECTOR MIQUEICALO 
"Registrador Morcontit dal 1 

e mí1 novecientos ochente 1 ucho, 81 mirgen de la 

    

   

    

       



  

  NOTARIA 
VIGESIMA* PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

     

  

. 2 ” 

gano so6vó 

compañía han sido modificados por Resolución de la Junta General * 

Extraordinaria de Accionistas en su sesion de enero veinte y uno 

de mil novecientos noventa y uno,modifiración que consiste en el aumenta 

de capital social; 3.- El referido aumento de Capital Social se ha 

1 

2 

3 

4 

5 verificado en la forma constante en el Acta de la Sesión de -lunta Reneral 

6 Extraordinaria de Accionistas que se agregara al final de esta escritura * 

7 como documento habilitante, siendo todos Ins accionistas suscriptores de 

8 nacionalidad ecuatoriana; 4.-Que dos CIENTO QUINCE MILLONES - 

9 SETECIENTOS CINCUENTA Y 1414 MIL Q07FIOOSUCRES - 

10 (5/.11575 1.000,00),materia del aumento de capital fueron suscritos en sy. 

11 totalidad y pagados de la forma constante en el Arta de la Sesión de Junta” 

12 General Extraordinaria de Accionistas del veinte y uno de enero de mil. 

13 novecientos noventa y uno; y 5.- Que el artículo quinto de los aclunles 

lM4 estatutos sociales, dirá de la fecha en adelante de la siguiente forma: - 

15 "ARTICULO QUINTO: El capital socia! de la compañía es de CIENTO 

16 DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 00100 .- 

17 SUCRES (5/117'751.000.00), dividido en ciento diecisiete mil 

18 setecientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas de un mil: 

19 sucres cada “una, numeradas de la cero cero cero cero uno a la ciento* 

Q 2 diecisiete mil setecientos cincuenta y uno inclusive. Cada acción de un mil - 

2Bsucres que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

% deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no * 

23 liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. "CUARTA: 

24DOCUMENTOS —HABILITANTES.-Se acompañan como- documentos : 

25 habilitantes, pare la validez y perfeccionamiento de esta escritura, los * 

26siguientes.UNO) Copia auténtica del Acta de la Junta General 

27Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el veinte y uno de - 

28 enero de mil novecientos noventa y uno; DOS) Copia del nombramiento del
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representante legal de la compañía. Agreque Usted Sehor Notario las 

demás claúsulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de ésta 

Escritura Pública. f) llegible.- Abogado ROBERTO ANDRADE PEREZ.- 

Registro cuatro mil novecientos veinticuetro.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minute que queda eleveda a Escritura Pública.- Queda agregado a este 

registro todos los documentos de ley. Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas sus partes se afirmgx ratifican y firman en unidad de acto, ronmigo 

el Notario. Doy fe. 

NI 
ANDRES TRUJILLO BEJARANO 

Ced.N* (OIOPII31A-S 

Cert. Yot_ N2£ 000-009] 

p. LOMIRA SA. 

RUC N2 OMA 1156001 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento .- Pg 

e “¿boe a 

ES Butap: o Paz CASQUEJE 
4 a sy mo Primero 
mo, Serra] . 

ú 1 a 
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* NOTARIA 
¡GESIMA .PRIMERA > PIMIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo 

2 de la Resolución k 91-2-1-1-0002565, dictada por el Subintenden- 

3 te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua- 

  

4 yaquil, el 16 de septiembre de 1991, se tam5 nota de la Aproba- 

DEL CANTON ] 
GUAYAQUIL, 5 ción que contiene la Resolución que antecede, al margen de la 

xb. MARCOS N. 6 Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
MAZ CASQUETE . : 

Q - 7 DE ESTATUTOS DE:LA:' COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA LOMIRA S,A, ¿Otor- 

8 gada ante mí, el tres de julio de mil novecientos noventa y uno 

9. Guayaquil, diez y siete de septiembre de mil novecientos noventa 

.10y uno.- 

ú .a O . A 

0 o 12. Je Mons DA CASUIESd 
] WNorarte Vigésimo Primera 

19 - Casen Gueyamsl 
“14 : 

  

15 
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, +18. CERTIFICO | ue 

: 3X7 ea Cumplimiento de lo ortenedo en la Aesolución Minero 91-232 
8 0002888, dictada el 16 de Septienbee de 1.991, por el Jubinten - 
"denia de Derecho Societario de la Intendericia de Compañias, he - 

inecrito esta escritura pública, la núsma que contiene el AUNEN= 

20 YO DE CAPTPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía dmeninada - 

oy LOMERÁ S.A. , de fojas 26.154 a 26.16), alero 2.990 
O oa del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada hajo el 

. mámero 18,315 del Repertorio -.- Guayequil, Septiembre veintitres 
23 ' de mál nevesientes noventa 1 ypez= El Registrados Narcentil.> 

19 

    

    

    

« A = e 

AB. HÉCTOR MIGUE | | L ALCIVAR ANBR -D¿ | 
, l Registrador Mercantil edi Cáetán Guy 

CiRTIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado ua copúa eutínti> 

ca de la escritura pública que entevede, um ampliztento de lo = 

228 diapuesto en el Decrete 733, dictado el. 22 de Aguero de 1.973, - 

por el Señor Presidente de la Mepública, publicado en el Regás - 

tro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1,975 -.- Guayaquil, Septian



  

  

    

   

  

CURTIMOM Cue con fecha de ee tomó nota de la asterior escrj, 

tura pública a foja 9.202 del tro Mercantil, libeo de Induo» 

triales de 1.988, al margen de la inscripción respectiva .- Gueya- 
quil, Seprisnbeo veintitres de m1 novecientos noventa 1 unso- El 

Registrador Mercantil .- Án Ñ 

AB. HETTCR MISUEL 

Registrador Mercartíf del
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VIGESIMA PRIMERA 

9 
e) 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
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* 0908172208 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 91-2-1-1-0002565, dictada por el Subintendente de Dere 

cho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 16 de 

Septiembre de 1991, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos que contiene la Escritura Pública que antecede, «al. margen 

de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA LOMIRA S,A,, otorgada ante mí, el 17 de marzo :de 

1988,- Guayaquil, veinte y seis de septiembre de mil novecientos no - 

venta y uno.- LL . 

”


